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20ma. ASAMBLEA                                                     1ra. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

1ra. Lectura            10 de junio de 2025 
  

PROYECTOS Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 
P. de la C. 705.-  Por la señora Rosas Vargas.- “Para enmendar los artículos 1 y 2 

de la Ley 154-2006, mediante la cual se declara el mes de mayo 
de cada año como el “Mes de la Radio” y el día 30 de mayo de 
cada año como “Día del Locutor”, con el propósito de declarar 
el segundo jueves del mes de mayo de cada año como el “Día 
de la Radio del Oeste”.” (Gobierno)  

 
P. de la C. 706.- Por el señor Pérez Cordero.- “Para declarar la semana del 22 al 

29 de junio de cada año como la “Semana del Inspector e 
Inspectora de Transporte Público”; unir al Gobierno de Puerto 
Rico a las actividades de reconocimiento que honran la labor de 
estos servidores públicos; con el propósito de promover, 
concienciar, educar y resaltar la importancia de su función 
fiscalizadora y preventiva en el sistema de transportación 
pública y comercial del país; y para otros fines relacionados.” 
(Gobierno) 

 
(por petición) 

P. de la C. 707.- Por el señor Méndez Núñez.- “Para enmendar los Artículos 1, 
2, y 3 de la Ley Núm. 212-2008, a los fines de añadir la definición 
de “co-morbilidad”; atemperar las disposiciones de la Ley 212-
2008 a la Declaración Conjunta 2022 de la Sociedad 
Estadounidense de Cirugía Metabólica y Bariátrica (“ASMBS” 
por sus siglas en inglés) y Federación Internacional para la 
Cirugía de la Obesidad y los Trastornos Metabólicos (“IFSO” 
por sus siglas en inglés) relacionadas con las recomendaciones 
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clínicas y cubierta de beneficios para que un individuo pueda 
cualificar para tratamiento de su condición de obesidad 
mórbida y el síndrome metabólico a través de un 
procedimiento de cirugía bariátrica según se establece en dicha 
legislación, que no sean incompatibles con los parámetros 
establecidos por el gobierno federal para el Programa 
Medicaid; disponer que el paciente no necesitará de un referido 
médico por parte de su médico primario para poder acceder al 
médico especialista en medicina bariátrica o en cirugía 
bariátrica; establecer que las póliza de seguros cobijadas al 
amparo de esta Ley tendrán requisitos uniformes; prohibir que 
las organizaciones de seguros de salud o demás entidades 
mencionadas en esta Ley impongan consultas previas con 
profesionales de la salud que no sean los recomendados por el 
médico especialista en medicina bariátrica o en cirugía 
bariátrica al momento de solicitar dicha preautorización, como 
prerequisito para brindar al paciente asegurado la 
preautorización establecida al amparo de esta Ley; establecer 
que el médico especialista en medicina bariátrica o en cirugía 
bariátrica determinará aquellos exámenes médicos que serán 
necesarios realizarse a cada paciente por individual antes de 
realizarse la cirugía bariátrica recomendada, en adición con la 
preparación quirúrgica necesaria para que el paciente mejore su 
co-morbilidad y los problemas encontrados bajo los cuales no 
lograron su cometido que llevan a la recomendación del 
procedimiento de cirugía bariátrica a utilizarse con dicho 
paciente; autorizar al Secretario del Departamento de Salud del 
Gobierno de Puerto Rico, al Comisionado de Seguros y a la 
Administración de Seguros de Salud a aprobar la 
reglamentación necesaria para llevar a cabo lo dispuesto en la 
presente Ley; y para otros fines relacionados.” (Salud; y de 

Hacienda)  
 
(por petición) 

P. de la C. 708.- Por el señor Torres Cruz.- “Para crear la “Ley del Sistema de 
Emergencias 9-1-1”, definir sus funciones y deberes, asignar los 
recursos necesarios para su constitución y operación, garantizar 
que el uso de los fondos recibidos para el Sistema de 
Emergencias 9-1-1 se utilicen de acuerdo con la regulación 
federal vigente, prohibir el uso de dichos fondos para 
propósitos contrarios a esta legislación, disponer su 
independencia fiscal y administrativa, enmendar los Artículos 
1.06 y 1.16, así como derogar el Capítulo 4 de la Ley 20-2017, 
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según enmendada, conocida como “Ley del Departamento de 
Seguridad Pública”, a los fines de excluir al Negociado del 
Sistema de Emergencias 9-1-1 de dicho departamento, 
eliminando la burocracia operacional en la que se encuentra 
que afecta el debido descargue de sus deberes y la prestación 
de este servicio público, en específico en cuanto a la aprobación 
de contratos de servicios esenciales para su debido 
funcionamiento y el que pueda agilizar el reclutamiento de 
empleados(as) para mejorar el tiempo de llamadas en espera y 
el tiempo de respuesta, entre otros asuntos; y para otros fines 
relacionados.” (Gobierno; y de Seguridad Pública) 

 
(por petición) 

P. de la C. 709.- Por la señora González Aguayo; y los señores Franqui Atiles y 
Pérez Cordero.- “Para enmendar los Artículos 3 y 5; añadir un 
nuevo Artículo 7 y renumerar los actuales Artículos 7; 8; 9 10; 
11 y 12 como los nuevos Artículos 8; 9; 10; 11; 12 y 13 de la Ley 
Núm. 147-1999, según enmendada, conocida como “Ley para la 
Protección, Conservación y Manejo de los Arrecifes de Coral en 
Puerto Rico”, a los fines de prohibir la venta de cualquier 
bloqueador solar que contenga los compuestos Oxibenzona y 
Octinoxato en todo establecimiento comercial autorizado a 
realizar negocios en Puerto Rico; establecer un término de 
transición para cumplir con lo dispuesto en esta Ley; disponer 
de un procedimiento de orientación a tales fines; establecer 
penalidades y excepciones; y para otros fines relacionados.” 
(Recursos Naturales; y de Desarrollo Económico) 

 
P. de la C. 710.- Por el Señor Robles Rivera.- “Para enmendar los Artículos 1 y 

1.1 de la Ley 42-2015, según enmendada, conocida como la “Ley 
de para que Toda Persona Natural o Jurídica que Preste 
Servicios Provea al Menos Dos (2) Alternativas de Pago a sus 
Clientes”, a los fines de requerir que se provea una tercera 
alternativa de pago mediante el uso de plataformas o 
aplicaciones electrónicas validadas en Puerto Rico; y para otros 
fines relacionados.” (Pequeños y Medianos Negocios; y de 
Asuntos del Consumidor)  
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RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA 
 
R. C. de la C. 142.- Por el señor Feliciano Sánchez.- “Para decretar una amnistía 

general de ciento ochenta (180) días a partir de la vigencia de 
esta Resolución Conjunta, para que cualquier persona que 
ejerza la profesión de barbero o estilista en barbería en Puerto 
Rico, que no haya obtenido una licencia para ejercer como 
tales y colegiación compulsoria según lo establecido mediante 
la Ley Núm. 146 de 27 de junio de 1968, según enmendada, 
conocida como “Ley de la Junta Examinadora de Barberos y 
Estilistas en Barbería”, y que cumpla con los requisitos aquí 
dispuestos, pueda colegiarse y obtener su licencia al costo 
correspondiente ante el Departamento de Estado de Puerto 
Rico, sin penalidad alguna por el tiempo que ejercieron la 
profesión sin colegiación y licencia requerida por ley; y para 
otros fines relacionados.” (Gobierno)  

 
R. C. de la C. 143.- Por el señor Rivera Ruiz de Porras.- “Para ordenar al 

Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP) y 
al Departamento de Hacienda poner en vigor lo establecido 
en la Ley 96-2022, la cual enmienda la Ley 22-2000, según 
enmendada, conocida como “Ley de Vehículos y Tránsito de 
Puerto Rico”, para que cuando un ciudadano haya 
presentado un recurso de revisión relacionado con las faltas 
administrativas o multas de tránsito, y no prevalezca, los 
términos que tienen las personas para acogerse a los 
descuentos provistos en el Art. 23.05 comiencen a decursar 
cuando la resolución o sentencia dictada por el Tribunal 
correspondiente advenga final, firme e inapelable; y para 
otros fines relacionados.” (Transportación e Infraestructura)  

 
R. C. de la C. 144.- Por la señora González Aguayo.- “Para designar con el 

nombre de “Doctor Hernán Ortiz Camacho”, la carretera PR-
679, que transcurre desde la intersección de la carretera PR-2 
en el barrio Espinosa, hasta la intersección con las carreteras 
PR- 820 y PR-828 del sector Los Rodríguez en la jurisdicción 
del Municipio de Dorado, en un merecido reconocimiento a 
este doradeño destacado por su trayectoria en la medicina y 
amor por su pueblo; establecer sobre la señalización de la vía; 
y para otros fines relacionados.” (Transportación e 
Infraestructura)  
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R. C. de la C. 145.- Por el señor Franqui  Atiles.- “Para ordenar al Comité de 

Evaluación y Disposición de Propiedades Inmuebles, creado 
mediante la Ley 26-2017, según enmendada, conocida como 
Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal, evaluar conforme a 
las disposiciones de la Ley y su Reglamento, la transferencia, 
usufructo o cualquier otro negocio jurídico contemplado en 
dicha Ley, por parte del Departamento de Recursos Naturales 
y Ambientales al Municipio de Camuy de la finca conocida 
como Finca Nolla, incluyendo todas sus instalaciones y 
terrenos; y para otros fines relacionados.” (Recursos 
Naturales) 

 
R. C. de la C. 146.- Por el señor Franqui  Atiles.- “Para ordenar al Comité de 

Evaluación y Disposición de Propiedades Inmuebles, creado 
mediante la Ley 26-2017, según enmendada, conocida como 
Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal, evaluar conforme a 
las disposiciones de la Ley y su Reglamento, la transferencia, 
usufructo o cualquier otro negocio jurídico contemplado en 
dicha Ley, por parte de la Autoridad de Carreteras y 
Transportación al Municipio de Camuy del Área Escenica, 
localizada en el Barrio Puente del Municipio de Camuy, 
incluyendo todas sus instalaciones y edificaciones; y para 
otros fines relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 

 
R. C. de la C. 147.- Por el señor Franqui  Atiles.- “Para ordenar al Comité de 

Evaluación y Disposición de Propiedades Inmuebles, creado 
mediante la Ley 26-2017, según enmendada, conocida como 
Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal, evaluar conforme a 
las disposiciones de la Ley y su Reglamento, la transferencia, 
usufructo o cualquier otro negocio jurídico contemplado en 
dicha Ley, por parte del Departamento de Recursos Naturales 
y Ambientales al Municipio de Camuy del Parque Nacional 
de las Cavernas del Río Camuy, incluyendo todas sus 
instalaciones y terrenos, para fines de desarrollo turístico, 
recreativo y económico; y para otros fines relacionados.” 
(Recursos Naturales) 
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RESOLUCIÓN CONCURRENTE DE LA CÁMARA 

 
R. Conc. de la C. 20.- Por el señor Aponte Hernández.- “Para que la Asamblea 

Legislativa de Puerto Rico exprese su más sincera felicitación 
al Ejército de los Estados Unidos, por motivo de la celebración 
del 250 Aniversario de su creación, a través de los cuales han 
luchado con valentía, honor y gallardía, para defender la 
bandera, la libertad y la democracia de nuestra Nación; y para 
otros fines relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
RESOLUCIONES DE LA CÁMARA 

 
R. de la C. 349.- Por el señor Torres Cruz.- “Para ordenar a la Comisión de 

Seguridad Pública de la Cámara de Representantes del Estado 
libre Asociado de Puerto Rico que realice una investigación 
exhaustiva sobre el ciberataque ocurrido al Sistema de 
Información de Justicia Criminal (SIJC), adscrito al 
Departamento de Justicia, con el propósito de determinar el 
alcance del mismo e identificar la vulnerabilidad del sistema 
ante eventos futuros, garantizar la protección de la 
información ciudadana, evaluar los protocolos de 
ciberseguridad, así como determinar responsabilidad, si 
alguna, proponer enmiendas o medidas legislativas y 
administrativas al marco legal para fortalecer la resiliencia 
digital del Gobierno de Puerto Rico; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 350.- Por la señora Burgos Muñiz.- “Para ordenar a la Comisión de 

Transportación e Infraestructura de la Cámara de 
Representantes del Gobierno de Puerto Rico realizar una 
investigación exhaustiva sobre el estado de las aceras en los 
setenta y ocho (78) municipios de Puerto Rico; investigar si las 
aceras existentes han sido construidas en cumplimiento con 
los parámetros adecuados para facilitar el tránsito de 
ciudadanos que se movilizan en sillas de ruedas o con la 
asistencia de cualquier otro equipo diseñado para facilitar la 
movilidad; investigar cuáles aceras requieren reparación e 
identificar los fondos existentes para lograr dichas 
reparaciones; investigar cuáles aceras no cuentan con rampas 
para personas que se desplazan en sillas de ruedas o con la 
asistencia de cualquier otro equipo diseñado para facilitar la 
movilidad,  e identificar los fondos para construir dichas 
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rampas; investigar cuáles son aquellos lugares residenciales, 
comerciales y recreativos que carecen de aceras e identificar 
los fondos necesarios para construirlas; investigar el 
cumplimiento del Gobierno con la Ley 201-2010, conocida 
como la Ley para Declarar la Política Pública sobre la 
Adopción del Concepto de Calles Completas, y con el Plan y 
Guías de Diseño para Calles Completas adoptado por el 
Puerto Rico Metropolitan Planning Organization en septiembre 
2018; y para otros fines relacionados.” (Asuntos Internos)  

 
R. de la C. 351.- Por el señor Méndez Núñez.- “Para enmendar las Secciones 

7.1, 11.2, 12.2, 12.10, 12.16, 16.2, 20.1, 20.3, 33.2 y 35.4 de la 
Resolución de la Cámara 1, con el propósito de realizar 
enmiendas técnicas al Reglamento de la Cámara de 
Representantes.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 352.- Por el señor Varela Fernández.- “Para ordenar a la Comisión 

de Transportación e Infraestructura de la Cámara de 
Representantes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, 
realizar una investigación detallada entorno a la implantación 
del Artículo 12 de la Ley 22-2000, según enmendada, que 
establece que todo vehículo de motor que transite por las vías 
públicas debe ser sometido a inspecciones mecánicas 
periódicas, con particular énfasis en el requisito de que todos 
los centros de inspección de vehículos deban adoptar un 
nuevo sistema y equipo para llevar a cabo tales inspecciones, 
y para otros fines.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 353.- Por el señor Nieves Rosario.- “Para ordenar a la Comisión de 

la Región Norte de la Cámara de Representantes de Puerto 
Rico, realizar una investigación exhaustiva sobre las medidas 
de preparación, resiliencia y redundancia implementadas por 
las compañías de telecomunicaciones que operan dentro de la 
jurisdicción de Barceloneta, Manatí, Vega Baja, Vega Alta, 
Dorado, Toa Baja, Toa Alta, Naranjito, Comerío, Corozal, 
Morovis, Orocovis, Ciales y Florida, como parte de los 
preparativos para la temporada de huracanes que comienza 
el 1 de junio de 2025 y culmina el 30 de noviembre de 2025; 
evaluar la capacidad de estas compañías para mantener la 
continuidad de los servicios de telefonía, internet y datos 
móviles durante y después de eventos atmosféricos severos; 
identificar las inversiones realizadas en infraestructura 
crítica, incluyendo sistemas de respaldo energético, 
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soterramiento de cables y despliegue de tecnología 
redundante; examinar los protocolos de respuesta ante 
emergencias y la coordinación con agencias gubernamentales 
y municipales; y para otros fines relacionados.” (Asuntos 
Internos) 

 
(por petición) 

R. de la C. 354.- Por el señor Torres Cruz.- “Para ordenar a la Comisión de 
Seguridad Pública de la Cámara de Representantes del Estado 
Libre Asociado de Puerto Rico que realice una investigación 
exhaustiva sobre el funcionamiento del Negociado del 
Sistema de Emergencia 9-1-1, como componente del 
Departamento de Seguridad Pública, en virtud de la Ley 20-
2017, según enmendada, de manera particular en cuanto al 
cumplimiento de las leyes y normativas federales que 
requieren que los recaudos obtenidos por concepto de los 
servicios del Sistema de Emergencias 9-1-1 sean utilizados 
única y exclusivamente para estos fines, el grado de 
burocracia operacional en que se encuentra, que se alega 
afecta el debido descargue de sus deberes y la prestación de 
este servicio público, entre otros asuntos, sobre la aprobación 
de contratos de servicios esenciales para su debido 
funcionamiento, el que pueda agilizar el reclutamiento de 
empleados(as) para mejorar el tiempo de llamadas en espera 
y el tiempo de respuesta, retrasos en los procesos de compras 
de equipos esenciales y el que los municipios que colaboran 
con el 9-1-1 no reciben los fondos conforme a sus niveles de 
servicio, lo que provoca que al presente la mayoría no ofrece 
cobertura 24/7; y para otros fines relacionados.” (Asuntos 
Interno) 

 
RELACIÓN DE PROYECTOS Y RESOLUCIÓN DEL SENADO 

RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 
 

PROYECTOS DEL SENADO 
 

P. del S. 16.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para añadir un inciso (s) al 
Artículo 3 de la Ley Núm. 22 de 24 de julio de 1985, según 
enmendada, conocida como “Ley del Banco de Desarrollo 
Económico para Puerto Rico”, a los fines de ampliar y 
fortalecer los servicios que el Banco de Desarrollo Económico 
brinda a los individuos y corporaciones en general, mediante 
el establecimiento de cuentas de depósito en el referido banco, 
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servicios y apoyo bancario para industrias emergentes y a las 
empresas a las que ya sirve la institución, conforme al marco 
legal aplicable y las políticas públicas que a esos efectos se 
establezcan; y para otros fines relacionados.” (Banca, Seguros 
y Comercio) 

 
P. del S. 22.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar el Artículo 34.7 

de la Ley 239-2004, según enmendada, conocida como “Ley 
General de Sociedades Cooperativas de Puerto Rico de 2004”, 
con el propósito de ampliar las exenciones concedidas a las 
cooperativas de trabajo asociado que hayan sido autorizadas 
a operar en Puerto Rico y las que estuvieron en proceso de 
formación en o antes del 15 de marzo de 2020; concederles una 
exención de las disposiciones contenidas en el Capítulo 2 del 
Subtítulo C de la Ley 1-2011, según enmendada, conocida 
como el “Código de Rentas Internas para un Nuevo Puerto 
Rico”, y del Impuesto sobre Ventas y Uso; y para otros fines 
relacionados.” (Cooperativismo; y de Hacienda) 

 
P. del S. 24.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para crear la “Ley de 

Capacitación para la Seguridad Cibernética en Puerto Rico”; 
establecer como política pública en Puerto Rico la 
capacitación compulsoria sobre seguridad cibernética para la 
protección y el manejo adecuado de los sistemas y activos de 
información; establecer el Programa de Capacitación para la 
Seguridad Cibernética; imponer penalidades; y para otros 
fines relacionados.” (Gobierno) 

 
P. del S. 75.-` Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar la Sección 5(b) 

de la Ley de 12 de marzo de 1903, según enmendada, 
conocida como la “Ley General de Expropiación Forzosa”, y 
enmendar el subinciso (11) del inciso (a) del Artículo 1.018 de 
la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como “Código 
Municipal de Puerto Rico”, con el propósito de disponer de la 
aplicación de un interés compuesto en aquellos casos en los 
que el pago de la compensación del bien expropiado se 
demore más de un año; y para otros fines relacionados.” 
(Banca, Seguros y Comercio; y de Asuntos Municipales)  

 
P. del S. 145.- Por la señora Soto Tolentino.- “Para añadir un nuevo inciso 

(h) al Artículo 7 de la Ley Núm. 94 de 22 de junio de 1977, 
según enmendada, conocida como “Ley de Establecimientos 
para Personas de Edad Avanzada”, a los propósitos de que se 
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haga mandatorio, como parte del ingreso de una persona, 
indistintamente de su edad, a un asilo, centro de cuido o 
facilidad de cuidado prolongado, se incluya en su expediente 
un examen oral con un límite de 60 días de retroactividad al 
momento de ingresar y se cumpla con al menos una revisión 
bucal anual y se haga constar bajo la certificación de un 
dentista; establecer disposiciones sobre su ejecución mediante 
personal autorizado, mecanismos de excepción, coordinación 
interagencial, y consentimiento informado; y para otros fines 
relacionados.” (Adultos Mayores y Bienestar Social) 

 
P. del S. 190.- Por el señor Toledo López.- “Para enmendar los Artículos 2, 

3, 4, 5, 6 y 7 de la Ley 38-2011, conocida como “Ley de Manos 
Pa’l Campo”, con el fin de ampliar su aplicación a 
cualesquiera actividades o faenas agrícolas que se realicen en 
Puerto Rico, y no circunscribirla a la cosecha de café; y para 
reiterar y reforzar la política pública existente sobre la 
utilización de confinados, para la realización de diversas 
tareas, tales como actividades agrícolas, entre otras, como 
parte del proceso de rehabilitación y reinserción a la libre 
comunidad de esta población, de acuerdo a lo contemplado 
en la Ley 166-2009, según enmendada; excluir al 
Departamento de Estado de los procedimientos y 
requerimientos contemplados en la Ley 38-2011, por esta 
Agencia no tener ninguna injerencia en el proceso de visados 
de trabajos, ya sea para empleos agrícolas o no agrícolas; y 
para otros fines relacionados.” (Agricultura)  

 
P. del S. 213.- Por la señora Moran Trinidad.- “Para enmendar las secciones 

2.01, 3.01, 4.01, 5.01, 6.01, 6.02, 7.03, 7.04, 7.05, 8.01, suprimir 
la actual Sección 8.02, reenumerar la actual Sección 8.03, como 
8.02, y, a su vez, enmendarla, enmendar las secciones 9.03, 
10.03, 11.01, 11.02, 11.03, 11.04, 12.01 y 12.02 de la Ley 18-2012, 
según enmendada, conocida como “Ley de Reciclaje y 
Disposición de Equipos Electrónicos de Puerto Rico”, con el 
propósito de incluir en la definición de “equipos 
electrónicos”, lo que son los equipos de energía solar 
renovable, incluyendo los sistemas fotovoltaicos (PVS) y los 
sistemas de almacenamiento en batería (BSS), las baterías de 
iones de litio de vehículos eléctricos y cualquier otro aparato 
análogo que se use para almacenar electricidad, y los 
cargadores de batería de iones de litio de vehículos eléctricos 
y cualquier otro componente de sistemas de energía solar que 
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pueda reciclarse o que necesite un proceso especial de 
disposición; hacer correcciones técnicas en la Ley, en 
consideración a la promulgación del “Plan de Reorganización 
del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales de 
2018”; y para otros fines relacionados.” (Recursos Naturales)  

 
P. del S. 237.- Por la señora Moran Trinidad.- “Para añadir unos nuevos 

incisos (t) y (u) al Artículo 8 de la Ley Núm. 188 de 11 de mayo 
de 1942, según enmendada, conocida como “Ley de la 
Compañía de Fomento Industrial de Puerto Rico”, a los fines 
de disponer para que la antes mencionada corporación 
pública, en conjunto con la Oficina de Incentivos del 
Departamento de Desarrollo Económico y Comercio, fomente 
el establecimiento de conglomerados (“clusters”) emergentes 
y de alto impacto económico, según los defina mediante 
reglamentación el Secretario del antes mencionado 
Departamento; otorgarle al Director Ejecutivo de la 
Compañía de Fomento Industrial, la discreción de arrendar 
de forma parcial o segmentada, espacios de las edificaciones 
industriales que sean susceptibles a ser segregadas, a micro, 
pequeñas y medianas empresas (PyMEs); y para otros fines 
relacionados.” (Pequeños y Medianos Negocios) 

 
P. del S. 253.- Por el señor Morales Rodríguez.- “Para derogar la Ley Núm. 

48 de 18 de junio de 1959, según enmendada, conocida como 
“Ley de Narcóticos”; derogar la Ley Núm. 126 de 13 de julio 
de 1960, según enmendada, conocida como “Ley de 
Barbitúricos y Otras Drogas Peligrosas”, por estar estas leyes 
completamente obsoletas y ser incongruentes con la 
legislación vigente; enmendar los Artículos 308 y 601 de la 
Ley Núm. 4 de 23 de junio de 1971, según enmendada, 
conocida como “Ley de Sustancias Controladas de Puerto 
Rico”, para atemperar sus disposiciones a las de la ley federal 
“Controlled Substances Act” de 1970, según enmendada; y para 
otros fines relacionados.” (Reorganización, Eficiencia y 
Diligencias) 

 
P. del S. 331.- Por el señor Morales Rodríguez.- “Para enmendar los 

Artículos 2, 3 y 38 de la Ley Núm. 24 del 22 de abril de 1931, 
según enmendada, conocida como “Ley del Registro 
Demográfico de Puerto Rico”, con el propósito de establecer 
el carácter confidencial de todos los certificados registrados 
por el Registro Demográfico; redefinir el concepto de “parte 
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interesada” para aclarar en qué casos podrán los tribunales 
ordenar la entrega de los certificados expedidos por el 
Registro Demográfico.” (Salud) 

 

P. del S. 369.- Por la señora Soto Aguilú.- “Para enmendar el Artículo 5B, 
derogar el inciso (e), enmendar el inciso (d) y renumerar el 
inciso (f) como (e) de la Ley Núm. 40 del 25 de mayo de 1972, 
según enmendada, a los fines de otorgar una licencia 
provisional a toda persona que haya satisfactoriamente 
completado su educación formal en el campo de la mecánica 
o técnico automotriz y que no haya tomado el examen que le 
faculta para obtener una licencia permanente; y para otros 
fines relacionados.” (Gobierno)  

 

P. del S. 384.-(A-005) Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora 
Jiménez Santoni; los señores Matías Rosario, Morales 
Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón 
La Santa, González López; las señoras Padilla Alvelo, Moran 
Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora Román 
Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos 
Ortiz; las señoras Soto Aguilú, Soto Tolentino y el señor 
Toledo López.- ”Para añadir un nuevo inciso (24) al Artículo 
6 de la Ley 51-1996, según enmendada, conocida como “Ley 
de Servicios Educativos Integrales para Personas con 
Impedimentos”, con el propósito de conferirle al 
Departamento de Educación, en coordinación con los 
Departamentos de la Familia y de Recreación y Deportes, la 
responsabilidad de ofrecer durante los meses de junio y julio 
de cada año, campamentos de verano para niños con 
impedimentos en igualdad de condiciones que la población 
general; disponer que los referidos campamentos, estarán 
sujetos a las disposiciones legales y reglamentarias 
promulgadas al amparo de la Ley 163-2016, según 
enmendada, conocida como “Ley del Programa de 
Licenciamiento y Supervisión de Campamentos Públicos y 
Privados y de Actividades Deportivas y Recreativas en Puerto 
Rico”, y a cualesquiera otras aplicables; y para otros fines 
relacionados; para añadir un nuevo inciso (i) al Artículo 19 de 
la Ley 8-2004, según enmendada, conocida como “Ley 
Orgánica del Departamento de Recreación y Deportes”, a los 
fines de especificar qué cosas deben incluirse en la 
planificación y desarrollo de áreas recreativas y parques 
habilitados para niños con diversidad funcional; y para otros 
fines relacionados.” (Educación y de Recreación y Deportes) 
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P. del S. 389.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar el apartado 
(a)(3)(L) inciso (iii) de la Sección 1031.02 de la Ley 1-2011, 
según enmendada, conocida como “Código de Rentas 
Internas para un Nuevo Puerto Rico”, a los fines de conferirle 
exención contributiva a las obligaciones emitidas por el 
Patronato de Monumentos de San Juan, una entidad sin fines 
de lucro, cuyos fondos serán utilizados en la restauración y 
mantenimiento de la Catedral de San Juan; y para otros fines 
relacionados.”( Hacienda) 

 

P. del S. 391.- Por la señora Álvarez Conde.- “Para enmendar los Artículos 
17 y 21, añadir un nuevo Artículo 22 y renumerar el estatuto 
actual, de la Ley 154-2008, según enmendada, conocida como 
“Ley para el Bienestar y la Protección de los Animales”, y 
añadir un inciso (gg) al Artículo 6 de la Ley Núm. 5 de 23 de 
abril de 1973, según enmendada, conocida como “Ley 
Orgánica del Departamento de Asuntos del Consumidor”, a 
los fines de prohibir toda rifa de animales, así como la venta 
de estos, a través de anuncios en la Internet, periódicos 
impresos o digitales, radio, redes sociales o cualquier otro tipo 
de plataforma digital o impresa, con excepción de aquellos 
reproductores, criadores y vendedores comerciales de 
animales que estén licenciados por el Departamento de Salud; 
disponer que quienes ostenten la licencia emitida por el 
Departamento de Salud deberán publicar en los anuncios de 
crianza y venta el número de licencia vigente; introducir 
enmiendas técnicas sobre el destino del ingreso por concepto 
de multas; disponer para el adiestramiento de integrantes de 
la uniformada estatal y municipal, así como los fiscales y 
jueces sobre el manejo de casos de maltrato animal conforme 
a la ley; disponer la facultad del Departamento de Asuntos 
del Consumidor para emitir multas; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos del Consumidor) 

 

P. del S. 428.- Por el señor Santos Ortiz.- “Para declarar el mes de 
septiembre de cada año como el "Mes de Concienciación sobre 
la Soledad No Deseada o Crónica en Puerto Rico", y el día 
veinticinco (25) de dicho mes como el "Día de Concienciación 
sobre la Soledad No Deseada o Crónica", con el fin de educar, 
sensibilizar y fomentar políticas y programas que combatan 
este fenómeno social que afecta la salud física y emocional de 
miles de ciudadanos, y para otros fines relacionados.” 
(Gobierno) 
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P. del S. 454.-(A-031) Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora 
Jiménez Santoni; los señores Matías Rosario, Morales 
Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón 
La Santa, González López; las señoras Padilla Alvelo, Moran 
Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora Román 
Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos 
Ortiz; las señoras Soto Aguilú, Soto Tolentino y el señor 
Toledo López.- “Para enmendar los Artículos 3.5, 7.1, 7.2 y 7.3 
de la Ley 2-2018, según enmendada, conocida como “Código 
Anticorrupción para el Nuevo Puerto Rico”, para fortalecer la 
capacidad de nuestro Gobierno de lograr mayor fiscalización, 
mejorar la comunicación interagencial y asegurar la 
implementación adecuada de las leyes en el procesamiento de 
casos de corrupción; para ordenar la actualización de las 
normas o reglamentos necesarios para el cumplimiento de 
estas nuevas disposiciones; y para otros fines relacionados.” 
(Gobierno) 

 

P. del S. 455.-(A-027) Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora 
Jiménez Santoni; los señores Matías Rosario, Morales 
Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón 
La Santa, González López; las señoras Padilla Alvelo, Moran 
Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora Román 
Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos 
Ortiz; las señoras Soto Aguilú, Soto Tolentino y el señor 
Toledo López.- “Para crear una nueva “Ley de la Corporación 
de la Orquesta Sinfónica de Puerto Rico”, mediante la cual se 
establecerá una corporación pública dirigida a promover el 
desarrollo y el enriquecimiento de la música y del arte 
escénico-musical en Puerto Rico, y dentro de la cual quedarán 
consolidados los propósitos, poderes, funciones, programas y 
actividades que realizaban las ahora suprimidas Corporación 
de las Artes Musicales, Corporación de la Orquesta Sinfónica 
de Puerto Rico y Corporación de las Artes Escénico-Musicales 
de Puerto Rico; autorizar la creación de subsidiarias o 
afiliadas, cuando tal acción sea aconsejable, deseable o 
necesaria para el desempeño de las funciones de la 
Corporación aquí creada, para cumplir con sus propósitos 
corporativos o para ejercer sus poderes; disponer sobre la 
transferencia de poderes, personal, equipo y propiedad de las 
corporaciones públicas suprimidas hacia la creada por esta 
Ley; derogar la Ley Núm. 42 de 12 de mayo de 1980, según 
enmendada, mediante la cual se creó la Corporación de las 
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Artes Escénico-Musicales de Puerto Rico, la Ley Núm. 44 de 
12 de mayo de 1980, según enmendada, mediante la cual se 
creó la Corporación de la Orquesta Sinfónica de Puerto Rico, 
y la Ley Núm. 4 de 31 de julio de 1985, según enmendada, 
conocida como “Ley de la Corporación de las Artes 
Musicales”; enmendar los Artículos 2, 3 y 5 de la Ley 42-2014, 
según enmendada, conocida como “Ley de la Sede Oficial del 
Museo Pablo Casals”, a fin de realizar enmiendas técnicas 
para atemperarla con la presente Ley; enmendar la Sección 
1033.15 y añadir una nueva Sección 1033.22 en la Ley 1-2011, 
según enmendada, conocida como “Código de Rentas 
Internas de Puerto Rico de 2011”, con el propósito de 
conceder una deducción especial del cien por ciento (100%) a 
individuos, corporaciones y sociedades por concepto de los 
auspicios, pagos o aportaciones de donativos hechos a la 
Corporación de la Orquesta Sinfónica de Puerto Rico; 
establecer normas y disposiciones transitorias para poder 
implementar los propósitos de esta Ley; y para otros fines 
relacionados.” (Turismo; y de Hacienda) 

 

P. del S. 466.-(A-035) Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora 
Jiménez Santoni; los señores Matías Rosario, Morales 
Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón 
La Santa, González López; las señoras Padilla Alvelo, Moran 
Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora Román 
Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos 
Ortiz; las señoras Soto Aguilú, Soto Tolentino y el señor 
Toledo López.- “Para crear la “Ley del Comité de Juventud 
Ahora”, adscrito al Programa de Desarrollo de la Juventud 
del  Departamento de Desarrollo Económico y Comercio, con 
el fin de fomentar la participación activa de la juventud en el 
diseño, desarrollo y evaluación de programas y propuestas 
del Gobierno de Puerto Rico que redunden en beneficio de 
esta población; añadir un nuevo Artículo 12A a la Ley 171-
2014, según enmendada, conocida como “Ley para Establecer 
el Programa de Desarrollo de la Industria Cinematográfica, el 
Programa de Desarrollo de la Juventud, y el Programa de 
Desarrollo y Adiestramiento de la Fuerza Laboral de Puerto 
Rico dentro del Departamento de Desarrollo Económico y 
Comercio”, para crear el “Comité de Juventud Ahora”, 
establecer sus funciones y atemperar las disposiciones de la 
Ley 171-2014 a lo dispuesto en esta Ley; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos de la Juventud) 
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P. del S. 477.-(A-039) Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora 
Jiménez Santoni; los señores Matías Rosario, Morales 
Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón 
La Santa, González López; las señoras Padilla Alvelo, Moran 
Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora Román 
Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos 
Ortiz; las señoras Soto Aguilú, Soto Tolentino y el señor 
Toledo López.- “Para establecer la “Ley del Banco de Leche 
Materna de Puerto Rico”; crear el Banco de Leche Materna de 
Puerto Rico adscrito al Departamento de Salud; disponer 
sobre su funcionamiento; establecer sus deberes, facultades y 
responsabilidades; y para otros fines relacionados.” (Salud) 

 
(por petición) 

P. del S. 647.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para crear la “Ley de Ajuste 
Razonable al Retiro de los Bomberos”; enmendar la Ley 106-
2017, según enmendada, conocida como “Ley para Garantizar 
el Pago a Nuestros Pensionados y Establecer un Nuevo Plan 
de Aportaciones Definidas para los Servidores Públicos” y 
otras, a los fines de excluir a los miembros del Negociado de 
Bomberos de su aplicación; emitir un mandato al 
Comisionado del Negociado del Cuerpo de Bomberos para 
revisar y enmendar los reglamentos de Facturación y Cobro 
del Negociado de Bomberos para que se comience con el 
cobro de nuevos recaudos por concepto de la emisión de la 
certificación de prevención de incendios a los alquileres a 
corto plazo; crear un fideicomiso de bomberos con miras a 
llegar a un retiro de cincuenta por ciento (50%) de su salario 
promedio de los últimos tres (3) años previo a la fecha de 
retiro a los miembros del Cuerpo de Bomberos; y para otros 
fines relacionados.” (De los Sistemas de Retiro) 

 
(por petición) 

P. del S. 648.- Por el señor Rivera Schatz y la señora Soto Tolentino.- “Para 
crear la “Ley para establecer la política pública de 
capacitación para profesionales de la salud en asuntos de 
envejecimiento y para la práctica profesional de la geriatría y 
gerontología en Puerto Rico”; con el propósito de promover 
la formación académica y profesional en las áreas de geriatría 
y gerontología, fomentar la creación y expansión de 
programas académicos en instituciones de educación 
superior e incentivar la educación continua en estas 
disciplinas entre los profesionales de la salud; y para otros 
fines relacionados.” (Adultos Mayores y Bienestar Social) 
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P. del S. 649.- Por el señor Rivera Schatz y la señora Soto Tolentino.- “Para 

enmendar los Artículos 3 y 8 de la Ley Núm. 29-2009, según 
enmendada, mejor conocida como “Ley de las Alianzas 
Público Privadas” con el propósito de incluir como objeto 
para convertirse en Contrato de Alianza la construcción, 
mantenimiento u operación de viviendas para personas de 
edad avanzada y para la construcción, mantenimiento u 
operación de edificaciones cuyo único propósito sea el 
establecimiento de hogares sustitutos, grupales o centros de 
cuido prolongado para adultos mayores para personas de 
edad avanzada en Puerto Rico; establecer la composición del 
Comité de Alianza para este propósito; enmendar los 
Artículos 5.01 y 5.06 de la Ley Núm. 26-2017, según 
enmendada, conocida como la “Ley de Cumplimiento con el 
Plan Fiscal”, a los fines de autorizar la utilización de edificios 
gubernamentales y escuelas en desuso para estos propósitos; 
y para otros fines relacionados.” (Gobierno) 

 
(por petición) 

P. del S. 650.-   Por el señor Rivera Schatz y la señora Soto Tolentino.- “Para 
enmendar el Artículo 9 para añadir un nuevo inciso (k) de la 
Ley Núm. 121-2019, según enmendada, conocida como la 
“Carta de Derechos y la Política Pública del Gobierno a favor 
de los Adultos Mayores”, a los fines de establecer que en la 
concesión de órdenes de protección al amparo de esta ley, los 
jueces municipales del Tribunal de Primera Instancia están 
facultados para ordenar el nombramiento de un tutor 
temporal conforme al Artículo 140 (b) del Código Civil de 
Puerto Rico, cuando determine que la condición de salud, 
social o económica del adulto mayor pone en riesgo su 
seguridad o bienestar personal, mental, moral y/o 
patrimonial;  enmendar el Artículo 5.004(a) para añadir un 
nuevo subinciso (9) de la Ley 201-2003, según enmendada, 
conocida como la “Ley de la Judicatura de 2003”, a los fines 
de facultar a los jueces municipales a ordenar el 
nombramiento de un tutor temporal conforme el Artículo 
140(b) del Código Civil de Puerto Rico, al amparo de la Ley 
Núm. 121-2019, según enmendada, conocida como la “Carta 
de Derechos y la Política Pública del Gobierno a favor de los 
Adultos Mayores”; y para otros fines relacionados.” (Adultos 
Mayores y Bienestar Social; y de lo Jurídico) 
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(por petición) 

P. del S. 651.- Por el señor Rivera Schatz y la señora Soto Tolentino.- “Para 
enmendar el Subcapítulo E de la Ley Núm. 60-2019, según 
enmendada, conocida como el “Código de Incentivos de 
Puerto Rico”, con el propósito de actualizarla de conformidad 
a  la Ley 121-2019, según enmendada; crear una nueva sección 
2025.03 en dicho Subcapítulo E de la Ley 60-2019, con el 
propósito de uniformar la política pública para el desarrollo 
empresarial intergeneracional y encomendar al 
Departamento de Desarrollo Económico y Comercio (DDEC) 
la implantación de la política pública establecida por esta ley; 
y para otros fines relacionados.” (Hacienda; y de Desarrollo 
Económico) 

 
(por petición) 

P. del S. 652.- Por el señor Rivera Schatz y la señora Soto Tolentino.- “Para 
enmendar los Artículos 2, 3, 4, 5, 8 y 9, crear los nuevos 
Artículos 12, 13 y 14 y renumerar los Artículos 12, 13, 14 y 15 
de la Ley Núm. 82-2023, según enmendada, mejor conocida 
como la “Ley sobre la Política Pública del Cuidado Informal 
de Puerto Rico", a la luz de las disposiciones de la Ley federal 
equivalente, conocida como The Recognize, Assist, Include, 
Support, & Engage (RAISE) Family Caregivers Act of 2017, 
(Public Law 115-119), con el fin de  expandir el alcance 
de la Ley 82-2023 en cuanto a las áreas de atención a la 
población de cuidadores informales en Puerto Rico con las 
disposiciones pertinentes; y para otros fines relacionados.” 
(Adultos Mayores y Bienestar Social) 

 
RESOLUCIÓN CONCURRENTE DEL SENADO 

 
R. Conc. del S. 2.- Por el señor Reyes Berríos.- “Para requerir al Presidente 

Donald J. Trump y al Congreso de los Estados Unidos de 
América que respondan diligentemente, y actúen para 
garantizar que Puerto Rico reciba un trato equitativo en la 
asignación de fondos federales para el sistema de salud; que 
se termine con las disparidades históricas en la distribución 
de dichos fondos; y para otros fines relacionados.” (Asuntos 
Internos) 

 
 


